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Considero que la documentación contable, financiera y legal de la Compañía, cumple 
con los requisitos que determina la Superintendencia de Compañias, Servicio de 
Rentas Internas y Código de Comercio entre otros, en cuanto a su conservación y 
proceso técnico 
Ha recibido toda la ayuda por parle de la Administración de la Compañía para el 
desempeño de ms funciones. Los componentes financieros de la Compañia se 
detallan en los balances adjuntos. La compañía se encuentra aplicando las Normas 
Intemacionales de Información Financiera NUF's, cumpliendo con lo dispuesto en la 
normativa pertinente. 

IV. Conclusiones: 
En la calidad antes indicada, declaro que he dado cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 279 de la Loy de Compañías. 

Este informe de Comisario es de uso exclusivo de la administración de la Compañía, y 
ha sido preparado para cumplir con las disposiciones legales aplicables. 

Los Estados Financieros sujetos a mi andlisis, son responsabilidad de la 
Admwnistación de la Compañía Mi responsabilidad Sobre la basa de las revisiones 
efectuadas, consiste en emitir una opinión sobre dichos Estados Financieros. 

Considero que el examen efectuado, fundamenta razonablemente la opinión que 
expreso a continuación 

Los Estados Financieros se encuentran acordes a los principios de general aceptación 
en todos sus aspactos importantes, así como la stuación financiera PREMIUM — 
VACATIONS S.A. al 31 de diciembre del 2018, y su correspondiente estado de 
operaciones por el mismo periodo, los mismos que además demuestran la aplicación 
de la normativa vigente, 
Porlo expuesto, someto a su consideración la aprobación final del Balance General de 
PREMIUM — VACATIONS S.A. y el correspondiente Estado de Resultados por el año 
terminado al 31 de diciembre del 2018 
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